
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS.  

 

 

Solicita al Poder Ejecutivo que realice de manera urgente las gestiones 

necesarias a través de la Dirección Provincial de Vialidad a fin de asegurar las 

condiciones de transitabilidad de la Ruta Provincial Nro. 11, en el tramo entre 

las ciudades de Gualeguay y Victoria, en especial la puesta a punto de los 

terceros carriles de adelantamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

 

 

Señora Presidente, 

 

El presente proyecto de comunicación surge a partir de la necesidad de los 

conductores que transitan habitualmente por la Ruta provincial Nro. 11, tanto 

en vehículos particulares como en transportes de carga. El reclamo es 

concretamente por el estado crítico en que se encuentran varios de los terceros 

carriles que sirven para adelantamiento en el tramo entre las ciudades de 

Victoria y Gualeguay. 

 

El tercer carril tiene como objetivo facilitar el adelantamiento de los vehículos 

en tramos de la ruta donde sería difícil realizarlo de otra manera, ya que por la 

geografía del lugar se dificulta de gran manera la visibilidad del tránsito que 

viene de la mano contraria. Es obligación del Estado asegurar las condiciones 

correspondientes para brindar seguridad vial para quienes transitan por las 

rutas entrerrianas. 

 

Cabe destacar que la Ruta provincial Nro. 11 es de vital importancia para el 

paso de transportes de carga que se dirigen a destinos como Rosario, Santa 

Fe, Córdoba y demás puntos relevantes de la actividad productiva de nuestro 

país. Es decir que el tránsito de pequeños vehículos debe convivir con los de 

gran porte, haciendo que el tramo mencionado sea de alta peligrosidad. 

 

Atento al estado actual de la ruta mencionada, en el tramo indicado, es que 

solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación. 

 

 

 


